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Ayudas, modalidad Médica, Protésica y Odontológica del Perso-
nal funcionario, docente, sanitario y laboral, correspondientes a 
solicitudes presentadas desde el día 1 al 30 de septiembre de 
2010, y examinadas las mismas, tienen lugar los siguientes:

H E C H O S

Se han comprobado todas las solicitudes, elaborándose 
el correspondiente listado de las que cumplen los requisitos 
fijados reglamentariamente.

A tales Hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. De conformidad con la Disposición Adicional Cuarta de 
la Orden de la Consejería de Hacienda y Administración Pú-
blica de 15 de septiembre de 2010 (BOJA de 13 de octubre), 
por la que se delegan competencias en diversas materias en 
órganos de la Consejería, esta Delegación Provincial de Ha-
cienda y Administración Pública de Cádiz es competente para 
conocer y resolver el presente expediente por delegación de 
la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública 
en las personas titulares de las Delegaciones Provinciales, 
respecto del personal que esté destinado en los servicios pe-
riféricos de cada provincia en materias de actuación del proce-
dimiento de gestión y resolución de las ayudas Médica, Proté-
sica, y Odontológica.

II. Artículos 13, 14 y 15 de la Orden de 18 de abril 
de 2001, por la que se aprueba el Reglamento de Ayudas de 
Acción Social para el personal al servicio de la Administración 
de la Junta de Andalucía, en cuanto regulan el procedimiento 
y requisitos específicos para la concesión de esta Ayuda de 
Acción Social, así como los de carácter general contenidos en 
la mencionada orden.

III. Artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril de 2001, por el 
que se establece el carácter de actividad continuada a lo largo 
de cada ejercicio de esta modalidad de ayuda.

IV. Resolución de 9 de diciembre de 2004, de la Dirección 
General de la Función Pública, mediante la que se modifica la 
documentación necesaria para gestionar las ayudas de Acción 
Social de actividad continuada.

V. Resolución de 27 de enero de 2010, de la Dirección 
General de Inspección y Evaluación de Servicios, por la que se 
fijan las cuantías de las ayudas de Acción Social para el per-
sonal al servicio de la Junta de Andalucía, Ejercicio de 2010, 
entre las distintas modalidades de ayudas (Boja núm. 26, de 9 
de febrero de 2010).

VI. Artículo 108 y 109 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, de 
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía y 
artículos 11 y 13 del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos, 
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Publicar los listados definitivos de beneficiarios del perso-
nal funcionario, docente, sanitario y laboral para la concesión 
de Ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, Ejercicio 2010, 
en la modalidad Médica, Protésica y Odontológica, que a tales 
efectos quedarán a disposición de los interesados/as en esta 
Delegación Provincial de Hacienda y Administración Pública, 
con el detalle de la cantidad individualizada correspondiente a 
cada beneficiario.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que 
agota la vía Administrativa, el personal funcionario podrá in-
terponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses, contados desde el día siguiente a la publicación de 
esta Resolución, ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Cádiz o aquel que estime procedente, de acuerdo 
con lo previsto en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, sin perjuicio de la interposición del recurso potes-
tativo de Reposición ante este órgano en el plazo de un mes 
(art. 116 de la Ley 4/1999, de 13 de enero de modificación de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre).

El personal laboral podrá interponer reclamación previa a 
la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos 
120 y siguientes de la citada Ley 30/1992, y 69 y siguientes 
del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral. 

Cádiz, 24 de marzo de 2011.- El Delegado, Daniel 
Vázquez Salas. 

 RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2011, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen 
públicos los listados provisionales de excluidos de las 
ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad 
Médica, Protésica y Odontológica, para el personal al 
servicio de la Administración de la Junta de Andalucía, 
correspondientes a solicitudes presentadas desde el 
día 1 de octubre al 15 de noviembre de 2010.

Vistas las solicitudes recibidas del referido personal desde 
el día 1 al 30 de septiembre de 2010, relativas a la modalidad 
Médica, Protésica y Odontológica, correspondientes a las Ayu-
das con cargo al Fondo de Acción Social para el personal fun-
cionario, docente, sanitario y laboral reguladas en la Orden de 
18 de abril de 2001, tienen lugar los siguientes 

H E C H O S

Primero. Que el artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril de 
2001 establece que la modalidad de ayuda «Médica, Protésica 
y Odontológica» tendrá el carácter de actividad continuada a 
lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de la re-
ferida Orden se regula específicamente cuanto se refiere a la 
expresada modalidad de Ayuda «Médica, Protésica y Odonto-
lógica».

A tales Hechos resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. De conformidad con la Disposición Adicional Cuarta de 
la Orden de la Consejería de Hacienda y Administración Pú-
blica de 15 de septiembre de 2010 (BOJA de 13 de octubre), 
por la que se delegan competencias en diversas materias en 
órganos de la Consejería, esta Delegación Provincial de Ha-
cienda y Administración Pública de Cádiz es competente para 
conocer y resolver el presente expediente por delegación de 
la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública 
en las personas titulares de las Delegaciones Provinciales, 
respecto del personal que esté destinado en los servicios pe-
riféricos de cada provincia en materias de actuación del proce-
dimiento de gestión y resolución de las ayudas médica, proté-
sica, y odontológica.
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II. Artículos 13, 14 y 15 de la Orden de 18 de abril de 
2001, por la que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Ac-
ción Social para el personal al servicio de la Administración 
de la Junta de Andalucía, en cuanto regulan el procedimiento 
y requisitos específicos para la concesión de esta Ayuda de 
Acción Social, así como los de carácter general contenidos en 
la mencionada orden.

III. Artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril de 2001, por el 
que se establece el carácter de actividad continuada a lo largo 
de cada ejercicio de esta modalidad de ayuda.

IV. Resolución de 9 de diciembre de 2004, de la Dirección 
General de la Función Pública, mediante la que se modifica la 
documentación necesaria para gestionar las ayudas de Acción 
Social de actividad continuada.

V. Resolución de 27 de enero de 2010, de la Dirección 
General de Inspección y Evaluación de Servicios, por la que se 
fijan las cuantías de las ayudas de Acción Social para el per-
sonal al servicio de la Junta de Andalucía, Ejercicio de 2010, 
entre las distintas modalidades de ayudas (BOJA núm. 26, de 
9 de febrero de 2010).

VI. Artículo 108 y 109 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, de 
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía y 
artículos 11 y 13 del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre.

Vistos los Hechos y los Fundamentos de Derecho expuestos 
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados provisionales del personal 
Funcionario, docente, sanitario y laboral excluido de las ayu-
das con cargo al Fondo de Acción Social, Ejercicio 2010, en la 
Modalidad «Médica, Protésica y Odontológica», con indicación 
de las causas de exclusión, que a tales efectos quedarán a dis-
posición de los interesados/as en esta Delegación Provincial 
de Hacienda y Administración Pública.

Segundo. Conceder un plazo de quince días hábiles, a 
contar desde el siguiente a la publicación de esta Resolución, 
para que los interesados presenten las reclamaciones que es-
timen pertinentes en relación al contenido de los listados que 
se publican y, en su caso, subsanen los defectos padecidos en 
su solicitud o en la documentación preceptiva.

Dichas reclamaciones se presentarán en los Registros 
Generales de las Consejerías y Organismos Autónomos y sus 
Delegaciones en las distintas provincias, sin perjuicio de lo es-
tablecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Cádiz, 24 de marzo de 2011.- El Delegado, Daniel
Vázquez Salas. 

 RESOLUCIÓN de 23 de marzo de 2011, del Insti-
tuto Andaluz de Administración Pública, por la que se 
convocan cursos del Programa de Formación Especia-
lizada incluidos en el Plan de Formación del Instituto 
Andaluz de Administración Pública.

Aprobado el Plan de Formación para 2011 del personal al 
servicio de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
publicado por Resolución de 30 de diciembre de 2010, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública (BOJA núm. 8, de 12 

de enero de 2010), corresponde convocar los cursos reseña-
dos en el Programa de Formación Especializada.

En el Plan de Formación para 2011 los cursos menciona-
dos se organizan dentro de la denominada formación horizon-
tal, encuadrados en el área temática de «gestión de personas» 
y la materia de «Acceso, promoción y movilidad».

De acuerdo a todo ello, los cursos incluidos en el Pro-
grama de Formación Especializada que aquí se convocan son:

- Introducción al área de Administración Pública (grupos 
A1-A2). 

- Introducción al área de Administración Pública (grupos 
C1-C2). 

- Introducción al área de Contratación Administrativa
(A1-A2). 

- Introducción al área de Presupuesto y Gestión Econó-
mica (A1-A2). 

El Programa de Formación Especializada tiene como fin 
la movilidad del personal dentro de la organización adminis-
trativa de la Junta de Andalucía, facilitando el acceso a áreas 
funcionales distintas a las de adscripción de los puestos de 
trabajo que se desempeñan.

Los participantes en ellos deberán superar las pruebas 
de evaluación o exámenes que justifiquen el aprovechamiento 
individual de los/as alumnos/as.

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Cursos convocados.
Se convocan los cursos de Formación Especializada cuyo 

contenido se describe en el Anexo I de la presente resolución: 
- Introducción al área de Administración Pública (Grupos 

A1-A2). Una edición.
- Introducción al área de Administración Pública (Grupos 

C1-C2). Dos ediciones.
- Introducción al área de Contratación Administrativa (Gru-

pos A1-A2). Una edición.
- Introducción al área de Presupuesto y Gestión Econó-

mica (Grupos A1-A2). Una edición.
Los/as interesados/as en participar en el Programa de 

Formación Especializada solicitarán los cursos de Introducción 
de acuerdo a las características señaladas en el Anexo 1.

Segunda. Programa de Formación Especializada.
De conformidad con lo que establece el artículo 41 del Re-

glamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, apro-
bado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, los cursos de for-
mación especializada tendrán una condición de equivalencia a 
efectos del cumplimiento del requisito de experiencia señalado 
para los puestos de trabajo que, teniéndolo establecido en la 
relación de puestos de trabajo, sean convocados a concurso.

La participación de los cursos aquí convocados es equiva-
lente a un año de experiencia en el área funcional de Adminis-
tración Pública, siempre que se superen las pruebas de eva-
luación correspondientes y la presentación de un trabajo, en 
relación con los contenidos del curso y el desempeño del área.

El Programa de Formación Especializada se completará 
con los cursos de Ampliación del área funcional que se impar-
tirán dentro de los Planes del Instituto Andaluz de Administra-
ción Pública.

A ellos podrán optar los/las alumnos/as que hubieran 
realizado los cursos de Introducción al área funcional y supe-
rado las pruebas de evaluación.

La participación en los cursos de Ampliación de área fun-
cional, así como la superación de las pruebas de evaluación y 
la presentación de un trabajo, en relación con los contenidos 
del curso y el desempeño del área, equivaldrá, a los efectos de 
los requisitos exigidos para la provisión de puestos de trabajo, 
a la experiencia de dos años adquirida en estos.


